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DECRETO DE ALCALDIA N" 006.2022.MPLP
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Tingo María, 13 de nayo de 2022

VISTO:

La Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972 y sus mod¡ficatorias, Resoluc¡ón de la Contraloria No

041-2022-CG que aprueba la Directiva N" 066-2022-CG/PREVI 'Rendición de Cuenlas de Titulares del

Gobiemo Regional, Gobiemo Local y de las Sociedades de Beneficencia", la Ordenanza Municipal

Ordenanza Municipal N" 009-2020-MPLP que aprueba el Reglamento que regulará la AUDIENCIA
pÚaLICn DE RENDICIÓN DE CUENTAS CORRESPONDIENTE DEL AÑO FISCAL 2022, eI Informe NO

0'199-2022-GPP-MPLPI[M de la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto de la MPLP relacionado a la

programación de la Audiencia Pública del Año 2021, y;

CONSIDERANDO:
Conforme lo establece la Constitución Politica del Perú en su artículo 194, modificada por las Leyes de

Reforma Constitucional No 27680, 28607 y 30305, señala que las municipalidades provinciales y distritales,

conforme a Ley, son los órganos de gobiemo local, que tienen autonomia politica, econÓmica y

adm¡nistrativa, en los asunlos de su competenc¡a. La autonom¡a que la ConstituciÓn establece para las

municipalidades radica en la frcuhad de eiercer actos de gobiemo, administrativos y de adm¡nistración, con

sujeción al ordenamiento jurídico;

La Ley de Bases de la Descentralización, en su Titulo lll, aspectos getrcrales de la descentralización, Cap.

lV, diipone que los Gobiemos Locales deberán garantizar el acceso de todos los ciudadanos a la

información pública, con las excepciones que señala la Ley, así como la conformación y func¡onamiento de

espacios y mecanismos de consulla, concertación, control, evaluación y rendición de cuentas;

De conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso de la lnformación Pública y la Ley Marco de

presupuesto Part¡cipat¡vo y la decisión política de esta gest¡ón es prop¡ciar espac¡os para que la población

en su conjunto pueda verificar fehacientemente la utilizacón adecuada de los recursos pÚblicos;

La Ley Orgánica de Munic¡palidades, en su Título Xll Transparencia Fiscal y la Neutralidad Polilica, a-rtículo

148 sánalá que los gobiemos locales están sujelos a las normas de transparencia y sostenibil¡dad liscal y

a olras conexas en Su manejo de los recursos públicoS; dichas normas const¡luyen un elemento

fundamental para la generación de confianza de la C¡udadania en el acc¡onar del Estado, asi como para

alcanzar un manejo efcienle de los recursos públicos;

La Ley No 31433 establece en su articulo 2 que incorpora el articulo 119-A a la Ley 27972, Ley Orgánica

de Municipatidades, con el siguiente texto: 'ARTiCULO 119.A.- AUDIENCIAS PÚBLICAS MUNICIPALES

Las audiencias públicas constituyen mecanismos de rendic¡ón de cuentas cuyo objetivo es dar a conocer

la gest¡ón del gobiemo local, tanto en los aspectos presupuestales, como también en los refeidos a los

logios de la gestión y las dif¡cultades que impidieron el cumpl¡miento de compromisos. Los gob¡ernos

loiales realizan como minimó dos audiencias públicas municipales al añ0, una en mayo y la otra en

set¡embre, con la finalidad de evaluar la eiecuc¡ón presupuestal y examinar la perspectiva de la institución

con proyecc¡ón al cierre del año fiscal".

Conforme a las disposic¡ones generales literal (d), numeral 6.4 sobre las obligaciones del titular de la

entidad en el proceso de rendic¡ón de cuentas de la Directiva denominada 'RendiciÓn de Cuentas de

Titulares del Gobiemo Regional, Gobierno Local y de las Sociedades de Benelicenc¡a' aprobado

Resoluc¡ón de Contraloria No 041-2022-CG de fecha 25 de febrero del 2022 publicada en el diario el

peruano precisa; ...Publicar el informe de rendición de cuentas de titulares en la sección correspond¡enle

de la plataforma dig¡tal única det estado peruano o en el portal web de la ent¡dad, y en caso de no contar

con portal web efeciuar su publicación en los medios de difusión oficiales de la entidad. Asi mismo el informe

de rendición de cuentas de titulares debe ser expuesto por las entidades en las audiencias públicas dirig¡dos

a los ciudadanos conforme a las normas especificas que regulan dicha obligaciÓn

Con Ordenanza Municipal N" 009-2020-MPLP de lecha 05 de mazo del 2020 se APROBO el

mar¡a,gob.pe
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Municipalidad Provincial
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"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"
REGLAMENTO QUE REGULA DE CARACTER GENERAL Y PERMANENTE EL DESARROLLO DE LA

AUDIENCTA puBLtcA or Rrruolctóru DE cUENTAS DE LA MUNIcIPALIDAD PRovINCIAL DE

LEONCIO PRADO el mismo que quedó suspendido su convocaloria por graves circunstancias que afecten

la vida de la Nac¡ón; estableciendo en su articulo tercero, que mediante Decreto de Alcaldia puede regular

lo no prevrsto en la ordenanza;

La Audiencia Pública de Rendición de Cuenta es un espacio de participación ciudadana en el que las

autoridades informan públicamente a la población sobre los logros, dificultades y retos de su gestiÓn. En

ese sent¡do, es necesario convocar a la Primera Audiencia Pública de Rendición de Cuentas de la

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado para el dia 31 de mayo del presente año;

Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas por el numeral 6) del arliculo 20 y artículo 42

de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades

0t

ob.pemar¡a.

.':l¡V-á erc¡r¡r:Nmloz¿"ñ pERú
Ett?tñEt

DECRETA:

ART|CULO pR¡MERO. . MODIFICAR el Reglamento que Regulará la AUDIENCIA PUBLICA DE

REND¡CIóN DE CUENTAS CORRESPONDIENTE AL AÑO FISCAL 2021 (aprobado con 6rdenanza

Municipal N' 009-2020-MPLP), para su convocaloria para el 31 de nayo de 2022

ARTíCULO SEGUNDO. . CONVOCAR a la AUDIENCIA PÚBLICA DE RENDICIoN DE CUENTAS

CónneSpO¡lOreuTE AL AñO FTSCAL 202'l y a la PRIMERA AUDIENCn PÚBLICA DE RENDICIÓN DE

CUENTAS CORRESPONDTENTE AL AÑO FISCAL 2022, en merito a Resolución de Contraloria No 041-

2022-CG y a la Ley No 31433, Ley que modifca laLey 27972, Ley orgánica de Municipalidades, y la Ley

Nr 27867, Ley Orgánica de Gobiemos Regionales, respecto a las atribuciones y responsabilidades de

conceios municipales y consejos regionales, para fortalecer el ejercicio de su lunción de fiscalización.

ARTíCULO TERCERO: CONVOCAR a los ciudadanos, lnstituciones Públicas y Privadas organizaciones

sociales de base, comunidades campes¡nas y nativas, asociaciones, organizaciones de prOductores,

gremios empresariales y/o profesionales, universrdades, iuntas vec¡nales y cuql9.99l 
911q lq[9.!9

óroanización v todos los vec¡nos del ámbito de la Provincia de Leoncio Prado a la AUDIENCIA PUBLICA

oÉ nruOrCló¡¡ DE CUENTAS CORRESPONDIENTE AL AñO FISCAL 2021 y a la PRIMERA

AUDIENCh PÚBLICA DE RENDICIÓN DE CUENTAS CORRESPONDIENTE AL AÑO FISCAL 2022 dE IA

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado.

ART|CULO CUARTO: ESTABLECER que la AUDIENCIA PÜBLICA DE RENDICION DE CUENTAS

CjnñeSpOr,tolrruTE AL AñO FTSCAL i021 y a la PRIMERA AUDIENCh PúBLICA DE RENDICIÓN DE

CUENTAS CORRESPONDTENTE AL AÑO FISCAL 2022, se llevará a cabo el dia martes 31 de mayo del

año 2022 a hora 10 a.m. el cual se desanollará de manera presencial (cupos l¡mitados) y virtual, en las

instalaciones de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

ARTiCULO OUINTO: ESTABLECER que elregistro de asistentes y participantes con preguntas sea hasla

una hora anres (hora máxima 09.00 am) del ¡nicio deldesarollo de AUDIENCIA PUBLICA DE BENDICI9!
DE CUENTAS CORRESPONDTENTE AL AÑO FISCAL 2021 y a la PRIMERA AUDIENCIA PUBLICA DE

RENDtCtóN DE CUENTAS CORRESPONDIENTE AL AÑO FISCAL 2022 de modo presencial y virtual.

ARTÍCULO SEXTO: ENCARGAR a la Gerente Municipal la COORDINACION GENERAL y realice las

acciones necesarias a fin de conformar e integrar el equipo especial mediante acto resolut¡vo el mismo que

será RESpONSABLE de ta CONVOCATOhn, PREPARACIÓN Y EJECUCIÓN de la AUDIENCIA

púBLtCA DE REND|C|óN DE CUENTAS CORRESPONDIENTE AL AÑO FISCAL 2021 y a la PRIMERA

AUDIENCIA PÚBLICA DE RENDICIÓN DE CUENTAS CORRESPONDIENTE AL AÑO FISCAL 2022

de modo virtual. El encargado de desanollar el proceso de la Primera Audiencia PÚblica de Rendic¡ón de

Cuentas Año Fiscal 2022 de lorma presencial.
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"Año del Foftalecimiento de la Soberania Nacional"
ARTÍCULO SEPTIMo. - RATIFICAR al Equipo Especial encargado de desarrollar el proceso de la

AUDTENC|A PÚBLTCA DE RENDICIÓN DE CUENTAS CORRESPONOIENTE AL AÑO FISCAL 2021 y a

IA PRIMERA AUDIENCIA PÚBLICA DE RENDICIÓN DE CUENTAS CORRESPONDIENTE AL AÑO

FISCAL 2022, conespondiente establecido en el articulo primero de la Resolución de Alcaldia No '1157-

2021-MPLP, según el siguiente detalle.

Gerente Municipal, quien lo presidirá

Procurador Públ¡co Mun¡ciPal

S€crelaria General

- Gerente de Asuntos Juridicos

Gerente de Planeamiento y Presupuesto

Gerente de Admin¡stración y Finanzas

Gerenle de Adm¡nistración Tributaria

- Gerente de Desanollo Económico

Gerente de Servicios Públicos

- Gerente de Desanollo Social

- Gerente de lnfraestructura y Desanollo Local

Gerente de Gesl¡ón Ambiental y Defensa Civil

Gerente General del lnstituto Vial Provincial

- Alcalde delcentro poblado de Supte San Jorge

- Subgerente de Desanollo lnstitucional

- Subgerente de lnformática y Sistemas (Secretario de asistencia y soporte electrón¡co)

ART|CULO OCTAVO. - DISPONER a los Gerentes, Subgerentes, ¡efes de oficina Adm¡nistradores y

personal administrativo en general colaborar y brindar las facilidades que se requiera para la realizaciónde

presente audiencia pública, en el ámbito de compelencias y funciones, bajo responsab¡lidad administrativa

y los procesos que conesponda en caso de incumpl¡m¡ento

ARTíCULO NoVENO: ENCARGAR a Gerencia Municipal, Secretaria General y la Subgerencia de

Desarrollo lnstitucional, realice las acciones previas que demanda el desanollo de la AUDIENCIA PUBLICA

DE RENDTCóN DE CUENTAS CORRESPONDIENTE AL AÑO FISCAL 2021 y a la PRIMERA AU0IENCIA
púBLtCA DE RENDICIóN DE CUENTAS CORRESPONDIENTE AL AÑO FISCAL 2022 de modo

presencial y virtual.

ARTíCULO DECIMO: ENCARGAR a la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto que, a través de la

Subgerencia de informática y la Subgerenc¡a de comunicaciones e lmagen lnstilucional realicen las

acciónes de la publicación de la presente norma a s¡ mismo sea los responsables de la convocaloria

dilusión, promoción, e inscripciones y publicación en vivo en tanlo se garantice la mayor part¡cipación a la

presente Audiencia.

REGISTRESE, PUBLIQUESE, CUMPLASE Y ARCHIVESE
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